
San Isidro, 22 de mayo de 2017.

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro:

Visto:

La donación del libro de ilustraciones "Otra vez tarde", realizada por su

autor Adrián Franco conocido como "Pati", en el marco de la exposición que tuvo lugar en

éste Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, entre los días 11 y 19 del corriente, y

Considerando:

Que "Pati" comenzó a dibujar profesionalmente en el año 1982 en la revista Rico Tipo

para luego seguir su pasión por el dibujo en Satiricón, Eroticón, La Voz, La Razón, Humor,
Sex-Humor y El péndulo.

Que en septiembre de 1987 llega a Página 12 y desde entonces

publica sus dibujos en el suplemento de humor Sátira/12 junto a Rudy, Daniel Paz, Jorth, .
Toul, Wolf, lñaki y Niqius.

Que Sátira/12 se dl~dica casi exclusivamente al humor político y de

actualidad, aunque una pequeña sección queda reservada para el humor libre. Que dicha

sección se llama "Free Pati" y de aquí SE! extrajeron los 45 dibujos que se exhiben en el

Salón de Exposiciones del Honorable Concejo Deliberante, y que también ilustran el libro

que tan amablemente donara para integrar el acervo de la Biblioteca del Concejo
Deliberante.

Es por todo lo expuesto que los Señores Concejales abajo firmantes solicitan
la sanción del presente:

PROYECTO DE DECRETO.

Artículo 1°: Acéptese la donación del libro "Otra vez tarde" realizada por su creador Adrian

Gustavo Franco, "Pati", para su incorporación a la Biblioteca del Honorable Concejo
Deliberante.

Artículo 2°: A través de la Presiden del Cuerpo, hágasele llegar nota de agradecimiento
por parte del Honorable Conce' D libe nte.

Artículo 3°: De forma.


